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PARTE OFICIAL.
M I N I S T E R I O  D E  L A G O B E R N A C I O N  D E L  RE IN O »

La lleina nuestra Señora (Q. D. G.) v su augusta Real 
¡familia, continúan sin novedad e n  su interesante salud.

Tercera seccion.-==Correos.
Exorno. S r . : S. M. la Reina se ha enterado de la con

sulta de esa .dirección g e n e r a l , en la cual hace presente  
que  la experiencia demostró los inconvenientes y perjui
cios que resultaban de que las udiuinistraciones d * cor
reos expidiesen certificaciones á las: oficinas del Estado 
del valor de. su correspondencia oficial para que lo justi- 
•ficasen en las cuentas respectivas, porque semejante s i s 
tema daba M a r g e n  á sospechas que podían afectar la deli
cadeza de los dependientes de correos, y la de aquellos a 
quienes se expedian tales docum entos;  y que si bien el 
Real (lecreto de 3 ele Dicieinbre de 1 8 1 5 ,  por el que se 
concedió la f i a n q u ic ia d e  la correspondencia cíe oficio á 
tolas bis autoridades y corporaciones del Estado, debió  
hacer innecesarias dichas certificaciones, como por él no 
se exima d e l . pago á Jq correspondencia procedente del 
éxtrangero, y alguna otra de distinta clase, que debe ser 

.-abonada de los fondos destinados para gastos de las.res
pectivas oficinas, cree necesario la expresada dirección se 
ítilupt'en las medidas que p ropone,-con  las que quedará á 
cubierto  la responsabilidad de los empleados. En su con
secuencia, y persuadida S. M. de la conveniencia que lia 
de rcsullar^ dé esle arreglo, v de que se desvanezcan las 
dudas, que pueden ocurrir'.en los punios a que se refiere, 
se ha Sei vi lo d ic ta r , 'de conformidad con la mencionada  
dirección , las disposiciones siguientes:

f r  Se prohíbe á Jas adtninístraciones de correos ex 
pedir á favor de corporación, oficina o autoridad alguna  
•oertific.acipnes. del importe de correspondencia que haya 
¡de ser abonada .por el Estado ó por los fondos provincia
les v municipales.

2* Las corporaciones , oficinas v autoridades que ten
gan.que hacer constar el valor de aquella eorreqjonden-  
ci ’, cüya franquicia no las corresponda según el Real de
creto de 3 d t  Diciembre de 18l o  , deberán verificarlo 
acompañando como comprobantes de sus cuernas los mis
inos sobres de las cartas , ó del modo que se determine  
por el ministerio de que dependan.

Ivtas disposicionts tendrán efecto desde 1? de Ju
nio nróximo.

De Real .urden lo digo á V. E para su conocim iento  
y demos eft ctos correspondientes. Dios guarde á V. E« mu
chos años. Madr id 13 de Mayo ele"18i7 .^ B e n a v id e s .= S e -  
iior director general de correos y telégraíos.

El  gober nad or  capi t án  general  (Je P ue r t o  . R i c o  par t i c ipa  con 
lecha l(i  de  Abr i l  p t óx i mo  pasado qu e  cont inuaba  ina l t e r able  la 
t ranqui l idad.  públ i ca  lie aque l l a  isla.

MINISTERIO DE MARINA.
El  falucho de  la segunda  divi sión del  r e sgua r do  de  las cos

tas t o r i o , . s u  c o ma n d an t e  <*1 teniente  de  navio D. Franc i sco  
Alesson , <\utro e n  la r ada  de  Al icante  el (lia 14 del  cor r i ent e ,  
conduciendo mi  l aúd  q u e ,  sin gente y ron 57  lardos de  tabaco 
}  6 de r o p a , apresó f r e n t e  al  Ca bo  de  la Hu e r t a .

PARTE NO OFICIAL.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.PRUSIA.
Bt l-lin 5 de Mayo.

La l i s . . ,  d o n  d e  la ley  s o b ic  la e x c lu s ió n  dí? las  p e r s e a s  d e  
reputación du dosa  ha t er m in a d o  ul f in ,  h a b ie n d o  d u r a d o  dos  dias*

La  mayor í a  de la Diet a  se ha dec l a rado en cont ra (le las d i s p o 
siciones re ía l ivas  á las consecuencias  (le los fallos pronunciados  
por los t r i buna les  de honor  m i l i t a r e s ,  y las resoluciones a do p t a 
das  por las au t o t i da des  c omuna l e s  en cuanto  á la perdi da  de  los 
derechos repi eseutu ti vos. Ma s  como e-ta mayor í a  no ha sido la 
que  se requiere  por  reglamento; ;»  s a b e r ,  las dos terceras pai tes 
(le los vo tos ,  la ' desaprobación no es defini t iva , y  -e d uda  q u e  el 
Gobie rno ob ie  couforme con lo resuel to por  la Dieta.( Debáis.) .

FRANCIA.
P arís  12  de M ayo .

Nos  escr iben de  Ginel j ra  en 10 de  M a yo  :
El  2 4  se presentará á la aceptación del  pueblo la nueva  Cons

t i tución.  No se d u da  qu e  sea aceptada  jioi una g ran  inayoi ía ,  
gracias á los medios  de i n t i midac ión  q u e  el pa r t i do  vencedor  se 
propone poner  en juego y á la coalición,  que  se ha for mado en 
estos úl t i mos  t iempos en Gi ne b r a  ent re  los u l t r a -mo n ta no s  y los 
radicales.  La nueva  C a r t a ,  a u n q u e  emanar la de  una  revolución,  
para la qu e  el r es tablecimiento  d e  los jesni tas en Luce r na  ha 
sido el p r e t e x t o ,  a . t eguia .ñ la población . catól ica del cantón de 
G i neb r a  ve rda de ros  pr ivi legios ,  y . reduce en cierto, m o d o  nuest ro 
cult<» protes tante  al es t ado de  cul to toleiado.

El  propagandi s t a  ab inan Ka r t  He inzeu cont inúa  re s id i endo 
en Pa qu i s  (d i s t r i t o  de  G i n e b r a ) , d o nde  prosigue sin ser i nqu i e 
t ado el cur so  de  sus publ i cac iones  incendiar ias .  ( Debata.)

El  Morning-Chronide del  10  refiere en estos t é rminos  las 
t urbu l e nc i as  o c u n i d a s . e n  el condado de, Cl ar e  , en I r l anda :

Los campesinos  de  Ba l l inga r ry  se han sub levado á t oque  de  
corne tas  q u e  rc co r r i a n  por  todas  partes.  Mas  de 1 0 00 .  personas 
se féiinii  ron i nme d i a t a me nt e  en la.col ina de  Kuockfierua, .  l l evan
do e nar ho l ado  un  es t anda r t e  negro en señal de  m i s e r i a . ,  Cu an d o  
Ja reunión llegó á .Ball ingarry' ,  q u e  era el punto  de reunión seña
l a d o ,  se compon ía  de  5 0 0 0  hombres  bien, a rmados  d.e.íusiles. A 
la e n t r a da  d e  la población estaban las au t o r i d ade s  con la t uerza 
¡y ti a da., y la policía.  Dt spue s  de  ha be r l e  di spersado en vista de 
las observaciones  d i r ig idas  por  una de las au to r idades  locales,  
r g r e s ó  el g rupo  l l evando de lant e  5 0  cabezas  de  ganado robadas  
en di s t int as  granjas  del  di s t r i t o  : parece (píe muc has  mugeres
iban a rma da s  de fusiles y (le pistolas ^ odo el (lia y gran  p a r 
te de la noche han estado d i spa i a ndo  t i r o s ,  pero no ha ha b i do  
n i ngún  b i ido. F e l i zme nt e  se ha conseguido hacer  oi r  la razón á 
la m u c h e d u m b r e  que  r es t i tuyo las reses ; a no h¿*ber sido asi ,  la 
fuerza a rma da  se hahr i a .  vislo en. la necesidad de obrar. .

H a n  pe rmanec i do  en las cal les d e  la c iudad de  E n n i s  200Q 
i ndi viduos  a r m a d o s ,  habiéndose  c er r ado  las t iendas .  La a m o 
l d a d  ma n dó  “veni r  del  casti l lo de  Cl are  a] regimiento n ú m.  55.  
El  o rden no se restableció h a s t a d e s p u é s  de lej ío el¡ riot acfy El  
cle io caió!»co romano ha c on t r i bu i do  eficazmente á ca l ma r  la 
agitac ión.  ( / í / . )  ,

Los periódicos de  P o r t - a u - P r i n c e ,  q u e  hemos  recibido por  el 
Tny f suw de 4  de Abr i l .  Co nt inu ab a  reinando'  íu mas  completa  
t ranq u i l i dad  en la Repúbl i ca  hai t i ana.

La admini s t r ación ha propuesto á la C á ma ra  de  Iqs Re p r e se n
tantes g r a n  n ú me ro  de  medidas  de  o rden  i n t e r i o r ,  y c u t r e  ( l ias  
es notable un proyecto de  ley sol ici t ando premios  para e s t i m u 
l ar  el cul t ivo del. t erreno.  E n  ot ro se e s t ip u l a ,  por  un  c ier to 
peí iodo ¿ la suspensión de las leyes de  cereales y la prohibic ión 
(b* e xpor t a r  sustancias al iment ic ias .  T a m b i é n  se solicita un c r é 
di to para l i qu i da r  las de ud a s  del  ex-Presidc*nte B i c h é ,  q u e  fa 
lleció ejerciendo las funciones dé  tal.

E l  Pres ident e  Sou l o uqu e  ha presentado al poder  legislat ivo 
l ina memor ia  c i r cuns t anc i ada  acerca de la s i tuación pol í t ica y 
rent í st ica de la R e p ú b l i c a ,  q u e  ha mer e c i do  la aprobac ión  de 
la Cámara .  E n  este do c u me nt o  se habla  de t e n i da me n t e  de las 
mejoras  qu e  pueden i n t iot iuc i r se  en la a g r i c u l t u r a ,  haci endo uso 
de los progresos y perfección qu e  ha a d q u i r i do  este r amo eO el 
dia.  T a m b i é n  se habla  de la posición de bla i ti con respecto á las 
Potencias  o x t r a nge ra s ,  de  las recl amaciones  de  los acreedores  
franceses At end i d o  á las revoluciones q u e  una  t ras de  o t ra  
se han sucedido en la isla en esíos úl t imos  t i e mp os ,  las rentas  
del  püis se ha l l an  en un  es t ado bas tante  sat isfactor io.  ( / ( / . )

Escr iben de  N u e v a - Y o r c k  en 21 de Abr i l  a n te r i o r  qu e  el  Srv 
Atocha será el encargado por el Go b i e rno  amer i cano  pa ra  n e g o 

c i a r  ün t r a t ad o  de  paz con Méj ico ( / ( / • )

Escr i ben  de Ví ena  en 4 de  este ines:
Ayer 3  s e . c e k L r Mi uu  las e xequias  del  a rc h i du q ue .  Los res

tos mor t a l es  fueron t ras ladados del palacio imperial  á la iglesia 
de  la corle.  El  c u e r p o ,  e nce r r ado  cu un ( e n t r o  abier to y for ra
do de t a í e t an  blanco , iba conduci do por oficiales de  los do-* r e 
gimientos  del  a r c h id u qu e .  T r e s  ol iciales de estado ma y or  de  los 
mismos  cuerpos  l l evaban la u rna  que  contenia el corazón y el va 
so donde  se habían colocado las e n t r a ña s ,  y ma r c ha ba n de l a n t e  
del féret ro.  A ambos  lados iban muchos  pages con cirios encen
didos.  Los oliciales de  guard ias  de corps precedían al f é re t ro,  es
pada en mano.  Det rás  i ban los a r c h i du que s  A l be r to ,  Cárlos,  
Fe rn a nd o  y Feder ico G u i l l e r m o ,  bijos del  d i f un t o ;  los a r c h i d u 
ques Franc i sco ,  Car los ,  J u a n ,  Leop o l do ,  Luis  y  Fe rna ndo  V í c 
tor  de E s t e ; el coronel  g ran  maest re  de la casa del d i fu n to ;  el 
general  de  caba l l e i ía  conde de  G r u i m e r ;  los individuos  de la 
casa (leí a r c h id u qu e ;  los grandes  oliciales de la casa i mp e i i a l ;  to
dos los generales  residentes ; g ran  nu me ro  de oliciales de  todas  
a r m a s ,  y los dependientes  del a rch i du que .

C u a n do  la comit iva llegó á la igles ia ,  sé colocó el féret ro so
bre  un catafalco en qu e  se veiau sobre a lmohadones  lujosos las 
insignias del  d i fun to ;  á s a b e r ,  la corona de  Príncipe del  i m p e 
r i o ,  el sombiero de  a i ( h i d u q ne  , el (rollar del Toisón de oro,  
el gran con l on  de  la orden mi l i t a r  de  Mar ía T e r e s a ,  las insig
nias de las órdenes ex i rungcras ,  e f  sombr ero  m i l i t a r ,  la espada,  
p| bastón de  t é l d -m a r i s c a l ' y  los guant es  blancos.  Al  pie del  c a 
tafalco se colocaron las urnas  qu e  c ont ení an  el corazón y las e n 
t rañas  del  di funto.

Hoy  ha pe rmanec ido en el catafalco el cuerpo del a r c h i d u 
q u e  desde las ocho de  la mañana  hasta las t res de la tarde.  A 
las tres y media  se t rusladuiá el corazón á la capi l la de Lore to ,  
en los Agustinos.  Las ent rañas  se i n hu m a r á n  en las bóvedas de  
Sa n  E s t e b a n ,  sepul tura  i mp er i a l ,  y á las cinco se enLerrurá el 
c uer po  eii la iglesia de  los Capuchinos .

( Emancipación de Bruselas,')

Nos  escr iben de  Atenas  con fechó 5 0  de Abr i l :
Por  ini ante r ior  os corriói . iqné la nueva emnposiéion del G a 

binete pres idido puf .Colclti .  La en t r ada  en el Mini s ter io de  
dcM miembros  inf luyentes  del  par t ido r yh or n i l i e o ,  Gr a ra k i  y  
Coloco!ron.i , asegura,  al G.obie.ruo el apoyo de esta fracción eit 
la lucha electoral .  Sin e mb a rg o ,  dicha fracción no ha sido bas
t ante  poderosa para modif icar  en el seno (le la. Cá mara  la s i t u a 
ción que  i ndi qué  hace 10 dias. Insist iendo en su proposición re
lat iva al r es tablecimiento do los a r r i en d o s ,  la oposición ha c o n 
seguido r e uni r  5 4  votos cont ra  el proyecto , do ley min i s t er i a l ,  
que  ha sido al fin aprobado por la mayor ía de tm solo voto. T o 
dos se fel ici tan por  el malogro de una tentat iva , que  de  ha be r 
se a p ro b ad o ,  hahr i a  sido tan desastrosa para las l entas  de  hi 
Grecia.  Pero  en el dé b i l . ap oyo  d a do  al poder  en en cons tancias  
en que  se t r a t aba  de un ínteres  tan g r a ve ,  todos han visto el 
indicio de un  pel igro que  exige una pronta y rigorosa me d id a  
paro cor t a r  el progreso de las t endenéias  anárquicas .  El  27  se 
públ ico n o  Real  decreto di solviendo el Pa r l a men t o  y convocando 
la representación nacional  para el 2 2  de  Jul io  próximo.

At r ibúyese  genera l mente  la corta mayor í a  minis t er i al  en I* 
Cá mara  á la influencia dé  dos rumo r es  ' q u e 1 á-ul r r iormeute  he 
hab l ado  y  á la i nqui e t ud  que  inspi ra la ac t i tud de la Ing la t e r ra  
con respecto á 'Lol e l t i .  Puede  habe r  sucedido en efecto qu e  tan 
tos a taques  y t antas  a me na / e s  hayan  desconcer t ado á los tinos 
y asustado á los ot ros ;  pero debe t ambi én tenerse en cuenta  c i r 
cunstancias  qu e  son pa r t i cuL res á la G recio. La acción de la 
Ingla te r ra  esta muy  d i ñ a n t e  d '  haber  tenido los resul tados (pie 
la a t r i buy en  opini(»ues,._qiir no son produc to de un conocimiento 

| efect ivo del pais. No son las notas de  lord Palmers lou las d e 
c lamaciones  de la prensa b r i t á n i ca ,  la apar ición de los buques  
ingleses los que  han desorganizado a ia mayoría.  No es t ampoco 
la T u r q u í a  la qu e  ha asus tado a la representación- nacional ,  v 
la prueba  es qu e  cu este momento  Mai i rocor  l ato y mi p a r 
t ido son menos populares  que  n u nc a ,  y que  nadie  fija su v n U  
en ellos. Por  el con t r a r i o ,  el sent imiento nacional  les es todavía 
mas  hos.i l  desde qu e  la Inglater ra  se ensaña con mayor  fueiza 
con t r a  el pais. Lo que  ha desunido la mayor ía  son intereses p u 
r ame n t e  i nd i v i du a l e s ,  pasiones ente rament e  personales-, y quiza  
t ambi én  el des io de colocarse en una si tuación mas favorable  
paira las combinaciones  que  cada uno t iene reservadas para r l  
momen to  de  compat eee r  ante  los electores.  Sea de esto lo q u e  
q u i e r a  , no a dmi t e  du da  (píe la oposición no esperaba la disolu 
cion de  la Cámara .  Colcl t i  no ha creído que  no debia a b a n d o 
na r  su puesto para h g a r  á sus sucesoria una si tuación difícil* 
de  la qu e  solo él puede salir.  Cuan t o  mas a me nazado  ha visto al 
Es t a do  por la int i iga  y la compi l ac i ón ,  con lauto ma v or  m o t i 
vo ha creído deber  hacer  una i ner t e  resistencia.  Colcl t i  no po
día,  re t i rarse  mient ras  no hubiese visto a sus adversar ios  p r e 
sentar  las garant ías  necesarias a un Gobie ino.  Pe ro a tacado c u - 
ino lo estaba p o r ' u n a  coal ición i mp o t en t e ,  pues  que ninguna de  
las fracciones de la- onoáVciou salie m an d a r  n; obedecer  »i la* 
o t r a s ,  Co l c l t i ,  honrado con la Real  confianza y¡p ou. las. si.mp* • 
tías de la nae i cn ,  no podia ni debí» hacer  otra cosa que  c on
sul t a r  á la voluntad,  del  pais. A dec i r  ve rdad,  vdo hay o p oJ c i ou  
en Atenas ;  t n  las p t u l ínc i aa ,  el pueblo ac di^pucárlu a aun-



cionar por un asentimiento unánime la marcha del Gobierno: 
Jas elecciones lo demostrarán en breve.

Sir Eduardo Lyoues ha entregado últimamente al Gobierno 
griego una recia marión dirigida al inmediato reembolso á lu In
glaterra de 700 ,000  dracmas que adelanto á principio de M a n o .  
El Gobierno griego no ha lomado una resolución definitiva ; pero 
se cree que solo propondrá el reembolso de cerca de 2 0 0 ,0 0 0  drac- 
mas, parle del excedente de los ingresos de 184¿) , lecianiado 
por el Gobierno británico.

El 20 de este mes llegó un vapor ruso , t rayendo á su bor
d o ,  seguu se dice, á Mr. Persiaui pliegos de su Gobierno. Se 
asegura que  dichos pliegos contienen la desapiobacion de la con
ducta  del G o b i e r n o  helénico en el asunto de Mussuriis. El G a 
binete tle Pelersburgo aconseja á la Grecia de á la T u iqu id  la 
satisfacción que reclama. Con referencia á carias de Cun>taiili- 
nopla, parece que el Gobierno .otomano está decidido á adoptar 
medidas contra la navegación y las industrias ejercidas en las 
ciudades del imperio por los helenos, y mas adelante ,  si esto 
no iuese sulicier.te para cambiar E«á disposiciones del Gabinete 
tle Metías, á retirar el exequátur á lados  ̂ los cónsules grirges. 
En Grecia se cree que,  suceda lo que q u ie ra ,  el Gobierno no 
tic be consentir < i> la vuelta de Mn^surus á Atenas. Al lia nadie 

■viee que este incidente pueda producir la guerra ,  eti la que uo 
puede pencar la T urqu ía  sino cuando este segura de que las 
grandes Potencias abandonan á la Gtecia. {Debuts.')

Sanlnna,  después de haber tomado las lieudas del Gobierno, 
pidió al Congreso una autorización pan* contraer un empiesLHo 
de 20 millones de d u ro s ,  á lin de continuar la guerta .  Había 
ta ni lúe ii publicado un mauilieslu el t i l  de Marzo excitando a la 
nación á la defensa del territorio, y ofreciendo morir antes que 
entregar la capital á los invasores. En e>te documento se habla ya 
de la capitulación de Veracruz, de cuyo suceso dice San la na: 
• Feliz mil veces el infausto suceso de Veracruz si el incendio 
de aquella plaza comunica á los pechos mejicanos el en tuda sitio, 
la dignidad y ef generoso ardor de mi verdadero patriotismo. Se 
habrá salvado imbuía ble mente la patria.»

T í» ni bien hallamos en esta proclama las siguientes notables 
palabras:

«Ya es tiempo de que cese todo pensamiento que no sea la 
comon detensa. Ha llegado la hora de los saccilicios. Despertad; 
una tumba se abre ¡í nuestros pies. Conquistad siquiera un l a u 
rel que colorar sobre ella.*

Y concluye: «¡Venganza clama Veracruz! Seguidme á la 
var su deshonra.»

Habían salido de la capital 3000 hombres,  y se había dado 
la iiiden d e q u e  hicieran lo mismo desde San Luis de Potosí otros 
4 0 U0 ¡vara reunirse en el Puente nacional,  posición rnuy tuerte 
situada en el camino de Jalapa. En LaIIova te había montado 
un número considerable de piezas de arti l lería ,  y este punto con
taba para su defensa con 2000  hombres de milicia indiana. El 
general Canaldro había llegado ya á Jalapa para tomar el man
do de las tropas que se han de reunir  en el Puente nocional.

El general Scott, á la cabeza de 15,000 hombres, había e m 
prendido su marcha con dirección á Méjico.

Los periódicos de Mecida de Yucatán alcanzan hasta el 2o  de 
M arzo ,  y según ellos, el pronunciamiento de la capital del 23  
ile Febrero ,  cuyo objeto era volver el Estado a su unión a M é
jico , había sido sofocado por el Gobierno con acuerdo del gene
ral López de Llergo, que capitaneó aquel movimiento.

Inmediatamente después de lomar posesión de V erac ruz ,  el 
Gobierno americano publicó las siguientes disposiciones :

Orden número i?  =  Cuartel general.=>Veraeruz Marzo 29
de 1847.

En virtud de la orden dada pore? Sr. general en gefe, el m a 
yor general W o r th  ejercerá las funciones de comandante oficial, 
gobernador de Veracruz y del castillo de San Ju a n  de Ulna.

De orden del mayor general W o r th  , W .  W .  Mackall  , A. 
A. G . = E s  copia.

Orden número 2? *= Cuartel general. =a Vera*ruz Marzo 3 0  
de J847.

El teniente coronel D. Juan  Holzinger ha sido nombrado e 
instalado inspector civil de policía para esta ciudad en unión 
del Sr. alcalde.

Por orden del mayor general W o r th ,  W .  W .  M ackal l ,  A. 
A. G . = E s  copia.

Orden número 3? =  Cuartel general. =a Veracruz  Marzo 50 
de 1847.

1? E l  Sr. alcalde primero de esta ciudad recogerá las armas 
de lodos los ciudadanos en el termino de 48 horas ,  y la s  ten 
drá á disposición del oficial nombrado al efecto.

2? El Sr. alcaide primero tomará las medidas necesarias para 
cerrar todas las pulperías, y que no se vuelvan á ab r ir  sin una

licencia especial. Las que reciban licencias especiales no podrán 
estar abiertas después de las seis de la tarde.

3? E l  Sr. alcalde primero tomará las medidas competentes 
para que  todo ciudadano se provea de carta  de domicilio en que 
debe manifestar su oficio.

4? Las ley es mejicanas continuarán en su fuerza y  vigor, 
administrándose la justicia por los tr ibunales competentes me
jicanos.

5? En los casos de diferencias entre mejicanos serán juzgados 
por sus tribunales .  j

6? Eu todos los casos qtie ocurran entre los ciudadanos am e
ricanos del ejercito ó los adictos á el y mejicanos se nombrará 
una comisión m il i tar  para resolver el caso.

7? Todos los mejicanos podrán entrar y salir de la ciudad 
libremente des le amanecer hasta anochecer.

8? Todo el que se haya visto obligado por l a s  circunstancias 
á retirarse de la plaza será libre de volver, y se le asegurara 
toda clase de protección. I

9? Los soldados que se hallen fuera de la población podran ! 
en tra r  en ella por las puertas de la Merced y de M éjico , y  no 
por o l io  ptudo, desde las diez de la inanann hasta las seis de la 
tarde. Todo soldado que no se halle tle guardia se re tirará  de 
la plaza.

19. Queda nombrado F. M. Diniond recaudador del puerto I 
de V eracruz ,  quien recibirá íustruccioncs especiales respecto a 
sus deberes.

11. El recaudador dará á esta oficina semanalmentc  cuenta 
detallada de lo que reciba,  y uo pagaiá nada de lo recaudado , 
sin la aprobación y sane ion escrita del gobernador que funcione 
como tal en la plaza.

12. E l  recaudador presentará fianza en la forma acos tum 
brada y por Ja cantidad de IODO pesos.

De orden del mayor general W o r lh  , comandante general y 
gobernado*, Ramo ti Vicente V i l u .= W .  W .  M ackal l} A. A. G.

T a rifa  para  el puerto de Veracruz»

Art. 1? Se declaran libres de derechos los artículos in t ro d u 
cidos para el eje jc i lo por los que esten autorizados para ello, 
aunque para evitar equivocaciones y fraudes , dichos artículos
irán á la aduana ,  donde se convendrá con el recaudador sobre el
pago de los derechos de todo el cargamento, sujeto á restitución 
(ó libre de derechos), todo lo q u e  sea vendido á los oficiales ó 
soldados.

Art.  2? Se sujetan
A un 5  por iDU ad valorem toda clase de provisiones.
A un 15 por 100 id. los vinos,  c id ra ,  cerveza y poter.
A un 75 por 100 id. todos los demas licores.
A un 4 por 100 por libia el algodón no trabajado.
A un 10 por ÍOO ad valorem todas las demás me rea unas.
Art. 3? Habiendo llegado y sido detenidos va i ios buques

extrangeros antes de la ocupación, serán admitidos bajo las an
teriores disposiciones j pero en adelante todos los buques extran
geros que entren estarán sujetos á aquellos derechos que paga
rían dichos buques y cargamentos en cualquiera puerto de los 
Estados-Unidos, ó á exhibir  anles de  su admisión documento 
de entrada y pago de derechos en los Estados-Unidos;  pero 
siempre sujeto al derecho adicional mencionado.

El ' recaudador del puerto formará y someterá á la a p ro b a 
ción del Gobierno las disposiciones que crea convenientes, y 
aprobadas que sean tendrán entera fuerza y vigor.

Decretase ademas que todas las mercancías extra ligeras en 
deposito en los Estados-Unidos,  que se traigan á este puerto, 
serán admitidas pagando los derechos según tarifa de los E*ta- 
dus-Unidos,  y lo mismo las mercancías que lleguen á este puer
to en buques americanos.

Las anteriores disposiciones regiráii hasta que dicte el go
bernador nuevas órdenes ó se reciban del Gobierno de los E s ta 
dos'Unidos.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 14 de M ayo,

A las cuatro de esta t a rd e ,  poco mas ó m enos ,  ha tenido 
lugar una desgracia de las que por una fatalidad acostumbran 
acaecer á menudo en esta capital. Estaban Ju a n  Nolla, Juan O li
vero, Andrés Cor bel Ja , Isidro Tarauliuo  y un tal Ramón dé 
la Gerónimo abriendo un hoyo para colocar los cimientos de 
una casa que debe levantarse en Ja calle de Petrichol , en el 
mismo lugar que ocupaba otra que había sido derribada. Como

la nueva casa debe retirarse algunos palmos para la alineación J 
la ca l le ,  y  no había acabado de derribarse la pared de la f '*  
chada,  cuando se abría el hoyo citado á unos tres palmos de diT 
taiiria de aquella , al llegar á cierta profundidad ha faltado el 
estribo a dicha pa red ,  y desplomándose de improviso,  ha S(1), ¡ 
tado bajo sus escombros á los citados cinco trabajadores (|" 
los cuales los cuatro pr im eros,  á favor de los ¡nonios auxilios 
que se les han suministrado por los vecinos y por los faesiJt *ii 
vos D. Juan  de Dios Ribol y D. Francisco P la n s ,  han r«TuhraI  
do la v ida,  no sin haber sufrido algunas contusiones; pero nip„ 
nos afortunado el último ha fallecido, y sido conducido su cadá
ver al hospital general. {Barcelonés,)

A ye r  entró  una partida de la guardia  civil de infantería y 
caballería conduciendo dos presos,  que no sabemos si erati 
tiñes. (/ '/«)

Sevilla  15 de M uyo.

E n  la noche del domingo fue acometido por ti es hombres un 
soldado del regimiento caballería del Infante , que se hallaba 
la ¡ilaza úe tos Curt idores,  sin provocación de .ninguna. pqifiie 
causando al irifeliz soldado cinco heridas g raves ,  sin que JmVEt 
esperanza de salvarlo. Este suceso nos ha horrorizado por las cir
cunstancias con que parece se cometió tan detestable delito.

Tam bién ha sido herido ayer cu la pncíta  de Carnmua €| 
banderillero C h a rp a ,  de alguna gravedad. {Indep .)

Ayer ha vuelto á encargarse de la capitanía general de la 
provincia el Excino. Sr. D. Ricardo Schelly ,  eu relevo del se
ñor Pezuela , habiendo pasado este con todos los demas nlirbih\* 
generales y  h>s de Jos cuerpos de la guarnición á felicita ríe i  
su palacio. ( D . de S .)

H A » R II)  19 DE IU \Y ().

Ministerio de Est;ido.^=Habien lose reribido en este m iis le .  
rio por conducto de la legación de S. M. en Roma tres antis 
de emplazamiento relativo* á los herederos 'de  I). Jacobo Kfe| 
en e! cantón de Saint GaSI, se avisa á ios descendientes del ex
presado ind iv iduo ,  á lio de que  acudan en cí mas breve pla
zo posible á e>la primera secretan;*- por si ó por medio de .apo
derado á recoger los mencionados documentos y enterarles del 
negocio en cuestión; advirliendoles que de no hacerlo asi pudli 
seguírseles perjuicio en sus intereses. 3

LA C O M PA Ñ IA  E SPA Ñ O L A  EN PARIS.

Tenemos á la vista vano» periódicos de aquella capital ípie 
dan cuenta de las representaciones ejecuta l is e« el teatro ita
liano por el di.stiuguido actor D. Juan L tinb ía  y sus compañe
ros de. expedición.

El público francés bis ha acogido con la mas franca bene
volencia , y íes ha prodigado los mayores aplausos. Garría del 
Castañar y E l  pelo de la dehesa han obtenido un éxito com
pleto,  y lo mismo las piezas en un acto que hasta abara llevas* 
puestas en escena , y todos los bailes ntrioiiales y canciones ca
racterísticas, habiendo hecho furor entre aquellos Jas Boleras 
robadas.

Lu prensa peiiodística de París consagra en muchos,  y alga- 
nos muy largos y muy razonados artículos ,  grandes elogios k 
nuestros artistas, especialmente al Sr.  Lmnhía ,  calificado por 
aquella de director inteligente,  de artista Heno de ptsiou y de 
talento ,  de estudioso observador de las costumbres, de conoce
dor de! corazón hum ano, de verdadero a d o r ,  profundo, con
cen trado ,  que produce excelentes efectos de» expresión sin api- 
rentar buscailns. Tal es el lenguaje de la Gaceta de Francia, El 
A rgos de ¡os tea tro s , E l Diario de Taris  , E l S ig la , La Pa -  

tria  , L a  Revista de los tea tro s , La t  rancia tea tra l , E l Pirre» 
/ra n ees , L a  Ctt’t im  musical¿ E l Diario de fos Debates, La Pren
sa y otros pa pedes. L a  Ilustración  ha querido contribuir por >u 
parle publicando en el número 217 dos buenos grabados, en que 
están representadas una escena de García del Castañar y otra

FOLLETIN.

Ceremonias fúnebres por la muerte ele una Em peratriz de 
Ja China.

La Emperatr iz  de la China,  llamada T u u g -K e a ,  muger del 
Emperador  actual Taoii-kwan , murió el 16 de  Jun io  de 1833. 
La Gaceta de P ekín  de esta época contiene pormenores sobre este 
suceso que nos parecen bastante interesantes para presentarlos á 
nuestros lectores.

Según la costumbre ordinaria en semejante día , ci rescripto 
imperial expedido con este motivo empieza por estas pal Eras: 
• Las órdenes de S. M. han sido recibidas con respeto. Hoy á 
las cuatro de la tarde ha oeunido  Ja muerte y la partida deíL 
nitiva de la Emperatriz.» Pasando en seguida revista a la historia 
de  Tung-K ea , el Emperador nos hace saber que el ano decimo
tercio del reinado de su padre recibió orden de casarse con ella, 
y  que 12 anos después le dió su madre  instrucciones sagradas 
para  conferir a esta Princesa el título de Emperatr iz ;  es decir,  
prim era  persona del harem de enmedto. El Emperador añade: 
«No hay nadie en el harem ó en la casa imperial que no sepa 
que  durante  los 26 primeros uiios de nuestra unión, la E m p era 
t r iz  ha sido un modelo de te rnu ra ,  de piedad filial y  de obe
diencia. Atacada hace cierto tiempo de una afección disentérica 
in v e te ra d a ,  ha partido por fin, y yo be perdido en ella mi a po
j o  domestico. Este suceso me causa una pena que uo puedo ex- 
presar.*

£1 Em perador  manila á su hermano el Rey Meenhae y  á su

cunado Hcngau , d irector de la casa imperial , y á otros dos ofi- j 

cíales, el uno miembro del tr ibunal imperial de los R itos,  y el 
otro del tribunal de los Trabajos públicos , que inspeccionen el 
ceremonial de las exequias.

Ocho dias después pareció en la Gaceta otro documento pre
sentando un elogio pomposo de las virtudes de S. M. T u n g  Kea, 
y de los numerosos beneficios que había derramado sobre la ' 
t ierra desde que habia estado unida al hijo del cielo; es decir,  
al Emperador.  Este elogio termina por una orden dirigida al co
legio Hun-l in  , á fin de que delibere y proponga el título postu
mo que se ha de dar á la difunta  Emperatriz.

Doce días después aparecieron nuevos documentos de Estado 
sobre la cuestión del 'duelo nacional. Los cuatro precitados fon- ¡ 
donarías  diferian en opinión con S. M. imperial sobre diferentes 
cuestiones , tales corno la de saber cuánto tiempo había de d u 
rar  la prohibición hecha á los habitantes del Celeste Imperio de 
afeitarse los cabellos de la parte  anterior de la cabeza , cuál la 
duración de la prohibición que se les imponía de celebrar n in 
gún m atr im on io ,  regocijo, tiesta, música &rc, Los argumentos 
diversos en favor de cada opinión fueiou expuestos muy por me
nor,  y apoyados con citas de autores clásicos y  ejemplos toma- j  

dos de los cronistas imperiales desde el tiempo deí Emperador ! 
Yaou que habia preeedido sobre el trono á K e a -k in  hacia 4 0 0 0  
anos.

El Rey Meenliáe y sus colegas, creyendo que el duelo de la 
Emperatriz  debia ser ¡o r  lo menos igual al que se lijó al hijo 
con motivo de la muerte de su m adre ,  y considerando detna-^i 
siado corto el periodo de prohibición al pueblo de cortarse los 
cabellas y  celebrar bodas y  regocijos, propusieron extenderle á 
cien dias. El Emperador sometió el asunto al Consejo de M in is
tros, mandándoles que buscasen precedentes que pudieran  i lu s -

f l rar  la materia. El informe del Consejo confirmó a] Empetadi»r 
en su piiiuera opinión, que fijaba , tanlo para el pu 'blo corno 
para el ejercito, en un mes la prohibición de afeitarse la cabeza, 
y  en mas de cien dias la de celebrar regocijo».

Meen ha e y Hengan , sumergidos en la mas profu n la aflic
ción al saber esta diúdencia  de opinión, fueron á buscar al Em
perador á los jardines de Ynen-M ing Y uen ,  a lin de suplicar fe 
que modificase bis órdenes que habia dado ¡niteitormente. S. ¿Vi
les recibió con severidad, y les respondió que habia estado a 
punto de castigarles por su falta de respeto aJ Emperador, que 
este crimen hubiera podido contarles la vida; pero que sin en>* 
bargo, afectado de conmiseración báciu pilos se limitaba a co
meter el examen de su falla á un h ihnnal  de información, 
tigo que deb ia ii considerar como muy leve en comparación del 
que ha bia n merecid o. r  :

• Recibid esta o rden ,  anadió el Emperador , y publicadla por 
todas pa r te s ,  tanlo dentro cuino fue ra ;  es decir ,  en el palacio y 
en el imperio. Respetad mi voluntad.»

E l edicto ul terior prohibía á Mecnhae y á Heugan el pr{J* 
sentarse delante dei Em perador:  el primero  de estas Príncipe-'* 
fue condenado á perder la mitad de sus sueldos por espacian* 
2 9  añtts , dejándole la otra mitad para subvenir á sus neced a
des. El segundo, cuya hermana hacia parte del harem del L'tt 
perador ,  lúe encargado en calidad de comisario del E tupe raío** 
de reprim ir las insurrecciones de los montañeses: esta coini»1̂ 11 
equivale á un destierro. Tales son las vicisitudes á que están *** 
puestos los altos fu acimut r ios en un  Estado regido p«r »»» 
potismo absoluto: elevados hoy á los mas grandes favores se ven 
mana na colocados en la posición de los criminales por uiia l,re 
tendida falta de  respeto á su Soberano. „ .

En un pais como la China, en qne todas las inslitllcl0i,e



\e La ferifl-dü Matrería. El estimable follelinista de E l Siglo, 
Mr. Hipól i to  L ucas ,  que gnza de grande reputación com o e r u -  
lito r e l a t i v a m e n t e  á la literatura española, ha publicado un 

f  ¡nidio sobre n u e s t r o  teatro desde su origen hasta los tiempos 
actuales,'digno de honorífica mención.

V A R IE D A D E S

Incen d io  e n  e l  M A R .= H ac e  pocos d ias  hablam os del in ce n d io  
o c u r r i d o  en el vapor  ingles Granauile : véanse a lgun os  p o r m e 
n o r e s  snbie este su c e s o :

Un horroroso drama m aiít im o ,  que ha costado la vida á 
muchas personas; o c u n ió  pocos dias hace omnedio del canal de 
|a irlanda. El buque de vapor Grahauile, que se ocupaba eu 
L<i](lucÍ! pasajeros, se incendió entre Liverpool y  Droapeda 
íiandado de Louth) cuando aun se hallaba á mucha distancia 
i\c la costa de Irlanda , y el capitán y  mas de 60  pasajeros fue- 
ion víctimas de aquella catástrofe.

Dicho b u q u e ,  cargado de lino y  de t r ig o ,  había lecibido  á 
su b o r d o  una poicion de pasajeros emigrados que habían llegado 
ií Liverpool 'mu el obj( to de embarcarse para bis E stados-U ni
dos; pero que no habiendo encontrado buques, volvían á Irlan
da. Estos desgraciados, admitidos á bordo gratuitamente, se i g 
nora d  número á que ascendían ; unos lo hacen subir á 250 ,  
otros á Í 5 0 ,  y otros por lio aseguran que no pasaban de 100. 
Ademas iban muchos tratantes de ganado como pasajeros.

Durante la noche no o c u n ió  accidente alguno; pero al ama
necer la voz de ¡ fu e g o !  vino á despertar despa volidos  á los que 
otaban á bordo. El depósito de carbón se había incendiado, y 
desde alii se comunicó el fuego al cargamento. Al momento se 
vio acudir sobre el puente, medio desnudos, con los Sfmblantes 
aterrados, una muchedumbre de irlandeses, que sin que er e s 
cuchar las órdenes del capitán ni anudar á contener el incendio, 
se piecipilaron sobre los botes para echarlos al agua. Súplicas, 
amenazas, todo fue inútil para disuadiilos de su funesto desig
nio, y el capitán se vio precisado á hacer m-o de la fuerza para 
conservar el pequeño esquife ,  en tanto que ellos se embarcaban 
atropelladamente en los otros. El mar no estaba a lboiotado; mas 
sin embargo, poseidos de t en or  aquellos desgraciados, se hahiau 
amontonado eu número tan crecido en los boles que tardaron 
muy poco en irse á pique á impulso de su mismo peso, y antes 
tle perderse de vista del b u q u e ,  se les vió sumergirse sucesiva
mente, sin poder salvar á ninguno de ellos.

La posición de los que habían quedado á bordo se hacia ca
da vez mas peligrosa. Sin medios de salvación , incapacrs de con
tener el incendio que devoraba el interior de! buque , colocados 
entre el agua y el fuego , aguardaban eu angustiosa agonía la 
horade su muerte : com edio  de una espesa humareda , aquellas 
ciento y tantas personas, hombres,- mugeres y n iños ,  amontona
dos >obre el puente , fijando con terror su vista hacia el hori
zonte, donde no aparecía vela alguna , el horror de aquella esce
na se aumentaba aun con los bramidos de algunos toros que , en 
cerrados eu el entrepuente, pugnaban por libertarse de su prisión.

Interin se conservó alguna esperanza de salvar al Grattauile, 
el capitán Bowden se esforzó en organizar los socorros; pero ha
biendo reconocido por íiu que toda su salvación sucesiva depen
día de hallar algún buque eu aquellas aguas bastante frecuenta- 
das, hizo amarrar el pabellón , y d ió  la orden de correr á todo 
vapor 'hacia la costa mas cercana, ínterin que por medio de las 
bombas se continuaba echando el agua en la bodega.

Asi siguieron en la d ilección de tierra hasta las siete. El fue
go continuaba sus estragos, y el estallido que se sentía anuncia
ba su invasión en los camarotes, com o igualmente en la m aqu i
no. Los mástiles amenazaban por instantes su ruina; la posición 
era cada vez mas desesperada , cuando por fin se divisó un bar
co pescador á algunas millas de distancia. Sin em ba ig o ,  desde 
luego se notó que no percibía las señales de los que nairaugaban; 
estaba demasiado distante para poder distinguir si la humareda 
(pie rodeaba al buque provenía de su chimenea ó de un incen
dio. Por (itt el capitán , d ii ig iéndose hacia aquella parte,  consi
guió hacer comprender la po>iciou en que se encontraba , y en 
tanto que la haiea cinglaba hacia el Granauile, el pequeño es
quile, con ocho ó nueve marineros, se echó al agua para ¡olor* 
mar á la tiipulacion del Bessy de los socorros que esperaban de 
su humanidad.

El patrón del barco pescador logró trasportar á su bordo cu 
diferentes viajes á mi gran número; esta operación ocupaba d e 
masiado tiempo, pues que era imposible trasbordar muchos á la 
vez, y la posición de los infelices que permanecían en el Grana- 
utle cada vez se hacia mas crítica.

Suturados por el h u m o ,  y enmedio de una atmósfera a b ra 
sadora, la m a jo r  parte, no pudieudo ni aun aguardar la vuelta

del esquife, se precipitaron, al m ar ,  de donde se recogieron a l 
gunos; pero o tros ,  que no sabían nadar ó habían sufrido crue
les quemaduras, perecieron á la vista de sus salvadores. En este 
numero se cuenta al capitán Bowden, víctima de su celo en d i -  
ng ir  los trabajos de salvación y de su deber en permanecer á 
bordo el último. Su cuerpo flotaba sostenido por dos boyas de 
salvamento, pero las heridas que habia recibido trabajando no 
le permitieron sostenerse, y quedó asfixiado.

El númeio de pasajeros ó marineros recogidos por el Bessy 
asciende á 69. En cuanto á la pérdida de los primeros es im po
sible detallarh* : los cálculos menos exagerados la hacen subir á 
6 0 ,  sin contar sin embargo los que quedaron asfixiados durante 
su sueño en el entrepuente.

Los que escaparon del desastre nada pudieron salvar mas de 
lo que tenian encima , y muchos recibieron heridas de gra
vedad.

Por la noche tuvieron la fortuna de entrar en el puerto de 
Dublin. Aquellos infelices, asi que desembarcaron, apelaron á la 
generosidad de sus habitantes, no en su favor, sino para ofrecer 
una recompensa al patrón Pullers y  á los- tres matiueros d< 1 
Bessy  por el admirable afau á que los 69 individuos han d eb i 
do la vida.

C A N T O N  Y  E L  C O M E R C I O  E U R O P E O  E N  CHINA.

II.

(Continuación.)

Una parte de la calle T in g -n ou n g -ka i  está habitada por m er
caderes de linternas. Aquellas útiles luminares se presentan bajo 
las mas extrañas, figuras, ya como bolas, ya como cilindros, va 
como cestillas. La otia parte de dicha calle está ocupada por mer
caderes de adornos religiosos, tales como llores, .casitas de talco 
adornadas con plumas de p av o ,  frutas artificiales y figuras g io -  
tescas. Los chinos son muy aficionados á los oropeles de que ador
nan los templos y los alta íes de los dioses domésticos.

En Sapsa monka'i se vende u porctlunas llevadas de la provin
cia de K ia n g i : también se encuentran fabricantes de esteras, de 
sombreros de paja, vendedores * le pipas , de bastones y de teji
dos de Naiikiu. A  la salida de los pasadiz.os de OU/i y de iVnv- 
cfuna-'Street se encuentra una especie de avenida donde se ven
den pescados, berzas de Nankiu y una especie de raiz de escor
zonera de que los chinos hacen un gran consumo á falta de otras 
legumbres,  enormes pamplcmusas , naranjas y frutas sagradas.

Mas lejos se ven horribles tajos de carniceros, donde al lado 
de aves asadas se ven enormes latas secas corno jamones. En las 
calles de Cantón tiene que sufrir menos el olfalto que la vi>ta, 

! porque casi en todas parles se siente un perfume de incienso y 
de madera resinosa.

La población que circula por aquellas estrechas callejuelas 
presenta un singular aspecto. A  cada paso se encuentran utievas 
sorpresas. Por una parte se ven unas 40  cabezas giotescas é in
m óviles ,  sobre las que silenciosos barbeios ejercitan sus enor* 
mes navajas: por otra adivinos diciendo la buena ventura, senta 
dos eu sus mesas y rodeados de una multitud de consultante: 
que les miran con la boca abierta y  con aire estúpido. Nada haj 
mas curioso que él aparato c¿,balístico de uno de aquellos astro 
logos: á su derecha se eleva una especie de veleta ó banderoh 
negra y blanca abigarrada de rayos de fuego ; á su izquieub 
tiene una porción de instrumentos matemáticos y  de figuras ex 
trañas de dioses ó demonios. El ad iv ino, cuyo rostro está cu* 
bierto con enormes anteojos, tiene delante de sí papel, pincele! 
para hacer sus cálculos y polvorosos volúmenes que* com puba coi 
aire misterioso; pronuncia largos discursos que promueven la ad 
miración de todo el auditorio, excitando á los asistentes á qu< 
presenten sus manos, cuyas líneas examina el profeta con aten 
cion. Mas lejos están los meieadéves de caldos artificiales. A11 
los enfermos se dejan aplicar lilosóficameutu sendos puñetazos ei 
las costillas, porque la medicina china tiene también sus horneó 
patas. Los caldereros y los zapateros trabajan al aire libre a 
lado de algunas viejas cuyo  oficio es remendar vestidos.

Continuando el pasco se encuentran charlatanes arengando a 
populacho, pesando ó vendiendo simples ó raíces, cuyo méiito en
salzan; mendigos cubiertos de agujereadas esteras cantan pía 
ñideras canciones, ó se chocan la frente con la tierra: por las ca 
lies circulan filas de 15 ó 20  ciegos ,  orientándose ayudados coi 
sus bastones, tocando tabletas para pedir limosna , é invadíendi 
las tiendas para sacar alguna m onedilla ,  gracias á su horrend; 
algarabía. Por un lado una compañía de músicos encantan al au 
ditorio tocando el viejo aire nacional que se repite eu todos lo 
sing song. Mas allá oleadas de coulis casi desnudos abollan y s 
entrechocan con sus dobles lardos colgados en bastones de bam 
bú que se esfuerzan por mantener en equilibrio  en los hombros

vcompaña míenlos de casados; á cuya, cabeza van cochinos asados 
mandolines acompañados de tocadores de gong  y  de encarga

os de llevar quitasoles, desfilan por delante del atónito v ía -  
?ro. Pero cuidado con embobarse delante de aquellos variados 
uadros: en Cantón hay tomadores del. dos tan sutiles como eu 
ualquier ciudad europea, y  en un abrir y  cerar de ojos desapa- 
ece el reloj ó el pañuelo.

El movimiento y la animación de que hemos procurado dar 
ma idea explica la predilección de los chicos por Cantón qrts 
laman la mansión de las delicias. Dicen que hay pocas J u d a -  
es en el imperio q u e ,  como e l la ,  ofrezca medios tan vari-idos 
le satisfacer sus pasiones. Las casas de juego son muy numero - 
as,  y las iepiescntaciones teatiales m uy  f r e c u e n t o ;  el lio y 
a ciudad Helante ofrecen fiestas desconocidas en otra parte.
£1 comercio extrangcio ,  tan considerable en Cantón, piocura á 
quell.i ciudad una gran cantidad de objetos de lujo ,  muy raros 
n la China , y abre á sus m ercadnos mil Intuitos de liqueza. 
isi se cuentan inmensas fortunas adquiiides en los negocios.

La lindad china tiene hermosos cuarteles, coyas  casas están 
lonstruidas de ladiillos;  pero también tiene sus mezquinos .cuác
eles, en que miserables barracas de bambú ó de barro sirven 
le albergue á los pobres. No nos paremos ante aquellas cabañas, 
io levantemos la estera que les sirve de paorta : aquella esUu a 
multa un estrecho reducto, húmedo, in fecto ,  (p e al miso o 
liempo sirve á una íumilia numerosa de cocina, de con edor v 
le dormito! io. Donde se debe estudiar la a . qmtectura dom es1 h.t 
de los chinos <sen  las grandes casas. Lo primtro que en cll; s 
llama la atención es la riqueza de los techos, cubiertos de telas 
en forma de bóveda, que dibuja un arco muy gracioso. Se dice 
que aquella forma es un d o m a d o  de la tienda, antigua habita
ción de las ti ibus^nómadas, que desde el Oeste del A da fue
ron eu otro tiempo á establecerse á la China. El carácter d om i
nante de la arquitectura china es una extrema ligereza. L i s  
construcciones son (degantes, y comunmente adornadas de escul
turas del trabajo mas delirado ; pero carecen de solidez. La 
China es muy pobre de monumentos antiguos. La m a jor  paite 
de las casas de Cantón no tienen m a sq u e  un piso. Las ventada* 
son de bastidor, y no de goznes. Un enrejado de modera, la m a
yor paite á cuadros, pero que otias figuran caprichosos arabescos, 
reemplaza á las vidrieras. Conchitas tia-p .imites sirven para ce r 
rar los intersticios, leemplazándolas ron papel eu bis habitacio
nes,  do; de no hacen alarde de una extrema elegancia.

Las habitaciones de los ricos están adornadas de altas pare
des - que las ocultan de los transeúntes. Luego que se pasa el 
dintel de la puerta, por lo regular de dos hojas, se encuentra 
una cerca destinada á desfigurar c! interior del edificio, porqi e 
uno de los rasgos característicos de los habitantes del n ino de 
las llores es su afición á gozar de su b licidad sin testigos. No 
omiten ninguna precaución cuando se trata de ocultar sus teso
ros á las curiosas miradas (b* sus conciudadanos, y sobre todo 
de los mandarines. Regularmente e>tá la portelía á la entrada, 
y dos pasadizos á derecha é izquierda <1«i cercado conducen á 
un portal, á cuyo fin hay una antesala ó i eribimiento. Esta sala 
está abierta por delante , y la pared del fondo está adornada de 
un altar consagrado al culto de los antepúsolos ó á algún genio 
tutelar. En el altar , adornado de llores y de hojas de talco , hay 
una lámpara siempre encendida para que los ludes v iyan  á q u e 
mar perfumes y papeles dorados, después de hab'T depositado 
sus ofrendas on una mesa inmediata. Largas bandas de papel 
encarnado, llenas de sentencia* d<* gruesos caracteres negros, 
están colgadas de las paredes. La habitación está adornada jE-* 
grandes linternas de capí ¡chusas formas.

A  derecha é izquierda del altar se presentan dos salidas que 
conducen á.uti segundo p.itio, a l -q u e  da un espacioso balcón 
cuadrado que se extiende á todo lo largo de la habitación. M u 
chas veces no hay mas que mi patio, y las dos puertas de la 
sala de recepción conducen directamente al inlciior  de la casa. 
La habitación de los hombres >e llama en Cantón goun-ting  , y  
la de las muge res ,  que está enteramente separada, ka-kuuíing. 
Las piezas de la casa, muchas y pequeñas, están amuebladas 
con armarios y sillas de respaldos rectos q u e ,  ademas de hacer
las bastante incóm odas, las dan una figura no muy graciosa. 
Las camas no tienen cortinas ni colgaduras. Los tabique* y las 
puertas están adornados de elegantes cinceladuras caladas que  
honran la paciencia y laboriosidad del obrero chino. A cada pa.-o 
se encuentran lamparas, linteras, pinturas de animales ,  de plan
tas , de rocas y de paisajes imaginarios. Se observa también una 
profusión singular de carteles encarnados, en que e>tau escritas 
m áximas, ahgoiíus y c< . iparaciones en verso, cuyo  sentido es 
comunmente oscurísimo para los mismos chinos que no encuen
tran bello ni profundo mas que lo que no pueden comprender.

Ademas de las habitaciones que hemos (hsetito ,  y que m u 
chas veces están reservadas á la vida inter ior ,  l,i mayor paite 
de las casas ricas cantónenles tienen una deliciosa azotea adonde 
el dichoso propietario va por las noches á icspirar la brisa y á 
entregarse á dulces pensamientos. (Ae continua/ ti.)

están regladas en sus mas pequeños pormenores con una ex a c 
titud la mas escrupulosa , es extraordinario ver una ineerl idum - 
hre semejante en la adopción de las ceremonias que debian o b 
servarse en estas circunstancia-;. Tres órdenes diferentes sobre 
el asunto íuerou publicadas en Cantón. La últ ima contenia las 
disposiciones siguientes:

• En el espacio de cien (lias, ningún empleado superior perm i- 
hra que se le afeite la cabeza; todo matrimonio queda p ro h ib i 
da para él y para su familia por el término de 27  (lias: deberá 
abstenerse de toda fiesta, concierto ó representación teatral por 
un año. Los soldados y el pueblo no deberán aleitarse en un mes; 
Ies está prohibido el casarse por sbte  d ias ,  y los regocijos por 
cien dias....* Estaba prescrito á todas las administraciones públi
cas que hicieren uso en señal de duelo de tinta azul en los ca
ses en que es costumbre usarla encarnada, y  los funcionarios 

cbian suprimir la franja roja que guarnece sus sombreros.
El suplemento del periódico cuotidiano de la corte contenia 

•* ordfu del tribunal de los ritos, prescribiendo las ceiemonias 
^  debian ejecutarse para la recepción del edicto imperial, so- 
),e las lamentaciones públicas y la toma del duelo por la inuer- 

de la Emperatiiz,
 ̂ A la Migada del buque portador del edicto im peria l ,  eseri- 
? papel am aril lo ,  al frente de la ciudad de Cantón, tin¡ o íi-  
'* supirtor lúe al momento comisionado para recibirle y  guar- 
a e , pasando al efecto en persona al desembarcadero imperial 
! ü na. Este oficial es precedido de un maestro de cereino- 

Mue le ordena recibir el edicto imperial á bo ido  del navio. 
s e teeihirniento le hace levantando las manos sobre la cabeza, 
en seguida le abre y  le coloca con el mayor cuidado sobre el 

t que es conducido por 5 2  oficiales. T o d o  el 
J°5 compuesto de funcionarios civiles y  militares colocados

?n dos filas , se postra de rodillas hasta que ha pasado el ed ic 
t o , en cuyo caso t o los  se levantan, y la procesión se dirige há* 
da la puerta principal del tribunal de los exámenes : entra ei 
la gran sala pública ,  y se arrodilla de nuevo; los funcionario 
[•iviles del lado del O l ie n te ,  y  los militares del de Occidente , j 
do se levanta hasta que el carro del dragón ha pasudo y entra- 
j o  en la sala de la constelación Kwei.  El edicto imperial es de 
positado sobre una mesa , cubierta con un tapete amarillo v ro 
deadu de vasos en que se queman los mas suaves perfume*. As 
:jue han entrado todos ,  el maestro de ceremonias dice en alt< 
voz: ¡Colocaos en orden! ¡de  rodillas tres veces] ¡golpead nuevi 
veces el suelo con la cabeza! ¡ levantaos! A la intimación de 
maestro de ceremonias, el lector de oficio toma el edicto iinpe 
i i a I y  le levanta sobre la cabeza para leei le.

En este momento exclama de nuevo el maestro de cerem o
nias. ¡Oficiales im pelía les ,  todos de rodillas! ¡Escuchad  la p :o  
dama de S. M! ¡Levantaos, y  llorad.... Esta orden ,  como toda 
las otras prescripciones del ceremonial, es puntualmente -ejecu
tada.

Terminadas las lamentaciones, el lector vuelve á colocar e 
pdieto sobre la mesa ama tilia , y el maestro de ceremonias ex 
L'lama: ¡V o lv e d  á colocar el mandato ¡m peiia l !  A esta voz s 
levanta un ofic ia l ,  toma ti m andato ,  poniéndole sobre su cabe 
za , y le entrega al gobernador , arrodillándose ante S. E. Est 
le recibe de rodillas, se levanta y le entrega al funcionario Ha 
mado fontchm g 'Sze, que le trasmite al secretario, principal. Toda  
estas trasmisiones de mano en mano se hacen de rodillas. E 
secretario lleva el mandato á la sala de T sc  \v i , en las oficina 
del poní-ching-sze , en donde debe ser copiado para imprimir* 
eu papel amarillo.

Asi que las ceremonias se lian con c lu id o ,  el maestro de ce

remonias manda á los funcionarios que vayan á tomar su traje 
de luto. E*tos se retiran, y asi que han cambi *do de traje Viu‘1- 
ven á entrar , y  el maestro de ceremonias repite las ordene.:  
¡Colocóos cu orden ! ¡ de rodillas tres veces! ¡golp-ad nueve ve
ces el suelo con la cabeza! ¡levantóos y l lorad ! ¡ahora com ed !

Los funcionarios entonces se retiran , dejan io la sala de abs
tinencia puta pasar á otra sala, cu bis que o t a n  preparadas 
mesas con 'manjares, y  comen un poco, colocados siempre m  or 
den; los funcionarios civiles al Oriente y los militan1* al Occi*  
dente.

Al mandato del maestro de ceremonias, todo el mundo se re 
tira á las salas públicas ,  y ñor la noche se vuelven á repetí», 
poco mas ó menos , las mismas ceremonias con algunas leves 
modificaciones. Se les prohíbe volver á sus casas, y tienen que 
dormir en e-tas salas. Se repiten mañana y tarde las mi-unas ce
remonias en los dias siguientes, y al cabo d»? este tiempo se les 
manda volver á sus casas y emprender de nuevo el ejercicio de 
sus funciones.

Luego que el edicto imperial ha sido copiado , un funcio
nario es encargado de volveilc  á colocar sobre la mesa ¿ m u i l l a  
en la sala de la constelación K w e i ,  y otro de guardarle e incen
sarle por 27 dias. Concluido este tiempo , el edicto es remitido 
de nuevo al poutching-sze, que le deposita en el tribunal de ius 
ritos.

E| dia 27 se vuelven á reunir los funcionarios;  y habiendo 
practicado las mismas ' formalidades, el maestro de ceremonias 
les da la órden de dejar sus vestidos de d uelo ;  lomar de nuevo 
sus trajes ordinarias, y volverse á sus cas is ,  declarando haberse 
terminado las ceremonias del duelo de lu Emperatriz.

(.P ortefcu ’tllc.)



AVISOS. 1

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y  E M P R E S A S

DE CORREOS MARITIMOS.

E !  dio 1? d e  Ju n io  próximo sale de esta corte  la correspon 
dencía pública y de oficio que para las islas Canarias ,  de  P u e r 
t o - R i t o  y de Cu ba ha de conducir  el b erg an tin -correo  «11 m e
ro  3  desde el puerto de Cádiz.

A d m ite  pasajeros. Los que quieran a ju star  y  pairar sus pa
sajes podrán dirigirse en esta corte á fas oficinas de d icho Baii-  
cu ,  ca l le  de Val verde ,  oúro. 19 ,  y  en  C ád i*  á D.  Agustín  R o 
dríguez.  *

HOTEL ROYAL, 26 jBLACKSRIAR BRIDGE LONDRES.

E s te  hotel se recomienda p art icu larm en te  por su herm osz s i 
tuación , com od idad, buen trato  y serv ic io ,  y  por la escogida 
soc ied ad  que para en él mismo. T o d a  la servidumbre habla d i 
ferentes lenguas,  que sirveu de interprete  á Jos pasajeros. 2 0

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía  18 de Ma yo d la s  tees de la  ta rd e .

EFE C T O S  P U B L IC O S .

No se han hecho operaciones.

C A M B IO S.

L ón drei á 90  día», 4 9  ds, 3 5  es. P a r ís , 5 te. 22 es. din.

A lican te . 1 pap. b. M álaga, i  din. b.
Barcelona á ps. fs., 1 1/8 din. b. S a n t a n d e r , i 1/4 b. 
B ilb a o , 1 1/2 pap. b. S a n tia g o , t din. b.
C ád i*, i  3/4 din. b. S e v il la ,  1 3/4 id. id.
Cor uña, 1 1/1 id. id. V a le n c ia , 1 1/4 K
Granada, 3/4 b. Z a ra g o z a , 5/8 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PRO V ID EN CIA S JU D IC IA L E S .

P o r  providencia del Sr .  D. José  S i r v e n t , juez logado de p ri
m era  instancia de esta c a p i ta l ,  refrendada del escribano del nú- 
m e io  D. J  uan Manuel A g n a d o , se cita , llama y emplaza por 
3 0  d ia s ,  contados desdé h o y ,  á los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía 'colat iva Lindada por ü .  Nicolás P é 
rez F re t le  en la-iglesia parroquial-de S an ia  Cruz de esta corle ,  
p a r a  que dentro  de dicho term ino comparezca ti á usar del que 
se crean asistidos par medio de procurador autorizado en turma 
y  la 'debida dirección de letrado, pues pasudo y  nu Jo haciendo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

ignorándose Ja existencia y  paradero de D. J o s é  P e ñ a ,  que 
en et ano de 1 8 2 8  era vecino de esta c u i t e ,  propietario en la 
misma y en el Jugar de V a l le ra s ,  é hijo d e  D. Agustín Peña y 
Dona Francisca  Villa , se le cita , y  en caso de sn fu lh c im ie n lo  
á quien haya sucedido en su dereehu, por único término de 1 5

■ d i a s ,  para que dentro de el se presente en el juzgado de p r i 
mera inslíiiicia que  en esta capita l  despacha el Sr .  D. M ig u e l  
.María D u ra n ,  y escribanía de número de I). Santiago de la G ia n -  
j a ,  á dar  razón de su vecindad y d o m ic i l io ,  con el ob je to  de 
practicarse en su persona ó en la de sos herederos c i n t a s  d i l i 
gencias judic iales ;  apricihid os como c*tos en su caso que de no 
verificarlo,  sin nueva citación ni emplaza mienta  se nombrará mi 
defensor di1 o l id o ,  con t-l cual se entenderán las actuaciones que 
ocurran  y Jes parará entero perjuicio.

Licenciado D. J o  é Genaro G u tiérrez  de C a v ie d e s ,  juez de 
primera instancia del distri to  de la izquierda de esta c iudad de 
Córdoba y su partido í fc .

Por el presente cito  y emplazo á los paiientes y personas que 
se  consi deten con derecho á los bienes del patronato o memoria 
de misas que en la iglesia parroquial  de S an  Andrés de la m is 
ma fundó D. Gaspar de C a n  ion y N a v a m  t e ,  para que en el 
tc iniiui) de 3 0  d ia s ,  contados desde la publicación de este ed ic 
to en la Gaceta de Madrid y Buleliii oficial de esta provincia ,  
comparezcan en €*&le juzgado y escriba ida del infrascrito  por sí 
ú por medio de apoderado en forma á usar de In a ce ion que les 
asista ;  bajo  apercibimiento  que trascurr ido el plazo les parará 
el  per juicio (pie haya l u g a r ,  pues asi lo tengo acordado por mi 
auto del dia de ayer  en los tusUnulos por I). Acisclo C ortea  y 
C a j a ,  de este d o m ic i l io ,  sobre adjudicación como libres de los 
bienes pertenecientes ;! !  ci tado patronato ó memoria fie misas.

Córdoba 8 de M ayo  de 1 8 4 / . ~ J gso ( jem iro  G u tiérrez  de 
C a v ie d e s . = P o r  mandado de S .  S . , M an uel  de L o q u e .

E l  licenciarlo D. M an uel  León R o m e ro ,  ahogado de ios tr i 
bunales su ¡iremos y juez de primera instancia del distri to  de S a n 
tiago de esta M . N, y  M .  L .  c iudad de Je r e z  de la Fronte
ra ¡Sfc.

■ Por. v ir tud  del presente c i to ,  l lamo y emplazo á todas las 
personas que se crean n m  derecho al vínculo fundado cu esta 
ciudad por D. Domingo Rendo,u S a r m ie n t o ,  p re sb ítero ,  y a g r e 
gación á él hecha por Doña Andrea P eiez  de F í le n le s ,  quienes

■ llamaron á m i  goce á Daña M ariana  , Doña Andrea y D oña G e -  
rónima Renden Sarm ien to  Lorenzo de F u e n t e s ,  á Dufia E lv ira  
López de Qnesada y á I s a b e l ,  L u c ian a  y M aría  de M urales ,  
h ij a s d e J na n Ba ü I Lt u M asea i d o y d e Do ña J  u a na de M  o ra l es, 
sus h i jo s ,  nietos y descendientes,  para que en el término de 3(J 
dias , siguientes al de !a inserción de este an un cio  en la G ace la  
de M ad r id  y demas periódicos oficia les de la c o r l e ,  co m p a re z 
can en mi juzgado y  escribanía á cargo del iu íru se n to  por m e 
d io  de procurador con poder bastante á usar del que Jes as is ta ,  
pues pareciendo en d  citado término Jes oiré y  adm inistraré  jn s  - 
t ic ia  t u  lo que la tuvieren , y  picado sin vei il iea i lo  proveeré 1

que corresponda eu los autos instruidos eí) dicho mi juzgado so
bre intervención  de los bienes de dichas insti tuciones.

D ado en la ciudad de Jerez de la f r o n t e r a  á / de M a y o  de 
1 8 4 7 . = M a n u H  L e ó n — Por disposición de d icho  señor , M an u el  
García de Aeuíia . v

SUBASTAS.

D. R ic a r d o  V i l in i  P a sc u a l ,  ju ez  d ecan o  de p r im era  instancia 
de esta cind.id de V a le n c ia  y su piulido.

P o r  el presente hago saber que cu este mi juzgado y  oficio 
del escribano que refrenda penden los ¡míos de concurso  de acree
dores formado contra  los bienes recayentes cu la universal he
rencia del difunto conde de Rotovu , D. Lorenzo Bou de P é n a -  
ic ija ,  antes  K sc i ibá  , M nrliuez de La Raga , los cuales se cond u- 
je ion  por sentencia a rb i t ra l  publicada y consentida;  y al presen
t e ,  por acuerdo de los m i s m o s  a cree d o re s ,  se ha t estudio proce
der  á la venia de una heredad de t ierra  huerta ,  sita en el té rm i
no de Ca rea] en t e , partido de B e n iv a g re ,  comprensiva de 1 6 4  
h anegas,  dos .cuarti l los , 5 1  brazas de tierra huerta  y  4 8  hane
g a s ,  un cuarterón  de t ierra  secano , con olivos y m o r e r a s ,  apre
c iado todo en 1 5 , 8 9 2  I. 3  s. en ve nta ,  y en V 94  1. 1 5  s. .dete 
dineros en r e n t a ,  y que se anuncie la subasta por té rm ino de oü 
d í a s ,  con cuyo obje to  se publica el presente.

Dado eu la ciudad de Valencia á 10  de M ayo  de 1 8 4 / . =  
R ic a r d o  V i l i n i . =  P or su m and ad o ,  Francisco Aturd.

E n  virtud de providencia dictada por el S r .  D.  Jo sé  M a n a  
M o n le m a y o r , ju ez  de prim era instancia de esta villa d e  M a d iid ,  
r e í  leudada del escribano de número de la misma D. F e l ip e  José  
de Iba b e ,  que por ahora  despacha Ja escribanía  vacante  de Don 
«lidian G arría  H u e r t a ,  se saca á pública subasta por term ino de 
3 0  dias un corra l ,  si to en esla corte ,  matiza na 5 4 0 ,  y  hace a Jas 
calles del L im en  a l t a ,  del C iis lo  y del P or t i l lo ,  que por v*\a 
ú lt im a ca l le  le estaban ag rege das en lo antiguo las cusas señala
das con los números 7 ,  8  y 9  v i e j o s ,  y  al presente se hallan 
convert idas en c o r r a l ,  teniendo so lam en te  por tu del Cr isto la 
tapia de r e ir á m ie n L o , y por D del L im ón  a l t a ,  señalada con el 
número 5  antiguo y 2 0  m oderno,  ademas de Ja tupia de c e r 
r a m ie n to ,  la puerta de entrada ,  cuyo coi r a l ,  con inclusión de 
las lachadas y medí ¡m et ías ,  comprende 3 4 , 2 4 7  1/8 pies su p er
f ic ia les ,  tasado en 10  tbT  corriente mes por los a iqu ite c los  Don 
Isidoro Llanos y D. Jo sé  P ar ís  en la cantidad d e ' 1 6 9 , 2 . 6 9  re a 
les. Quien quisiere hacer postura á dicho corral  acuda al ju z g a 
do del indicado señor y expresada escribanía v a c a n te ,  tu  donde 
se admitirán siendo a rr e g la d a s ;  y se previ ne que para su re 
mate está señalado el dia 8 de Ju l io  próxim o venidero y su ho
ra de Jas once en la audiencia del releí ido señor j u e z ,  sita en
el piso bajo de la te rr i toria l .

E l  intendente m ili tar  del distri to  de la capitanía  general de 
V a le n c ia  hace saber que debiendo contratarse t i  suministro  o r
d in ario  de raciones de pun y pienso á las tropas y caballos es
tantes y Iransenntes en este distri to  por té imifio  de un añ o ,  á 
contar  desde el dia 1? de O ctu b re  p r ó x im o ,  cun'sujeción ni p l ie
go general de condiciones que estará de manif iesto cu Ja s c c ie -  
l,iiíu de esta inletidrncia , y con arreglo á las íormallidades f s t a -  
blecidas en la R e a l  orden de 2 6  de D iciem bre  de 1 8 4 6 ,  be d i s 
puesto se convoque-por medio de este anuncio a una pública y 
formal l ic i tación ,  que  tendrá lugar aúle el juzgado de  dicho i n -
lencio el dio 2 0  de J u l io  próxim o á las doce mi  punto d e  su

m a ñ a n a ,  eu que concluye el termino para la admisión de pro
posiciones.

E n  so consecu en cia ,  las personas que quieran interesarse en 
este servicio podrán l e m i l ir m e  eu fd i 'g o  cerrado y se l lad o ,  con 
un sobre inter ior que  indique el objeto del contení o ,  las p io -  
posiciot es en que se lijen c lara  y te rm inan tem ente  los pierios 
en que se convienen á encardarse del sn m itd s l to ;  en el ctmcf pío 
que han de ser susci i las  también y abonadas por persona ó per
sonas que á ju icio  de o t e  juzgado sean de conocido arra igo  y 
suficiente responsabil idad ,  que en caso de duda podía apn  ciarse 
y hacerse cornial por los i ceibos de contribuciones corrientes 
satis fecha* que garanticen' la e jecución del servicio eu los térrni- 
uos propuestos, siendo preferida la que  resulte mus ventajosa y 
aceptable  en la lici tación ó que dé hecho quedaran sujetos M i

tre sí el autor ó autores de l<* proposición mus-beneficiosa , c;«>o 
de ser de o l a  dos ó mas las iguales,  con el de la mas inm edia
ta ; sirviendo á lodos ellos de gobierno que  t i  rem ate  no puede 
cansar efecto si no obtuviese la aprobación de S .  M . ;  que a? i -  
mi.siuo no se admilitó  pata este acto pt oposiciou que carezca de 
los requisitos que  se exigen , ni se p r o e n t e  después de la hura 
anun ciad a ;  y que para que puedan i ousiderursc válidas y  lega
les las a d m it id a s ,  se re qu ir ie  que  el liciíudür que la suscribe 
haya de estar  presente ó lega luiente i c p n  sentado en el acto de 
la l icitación  para que pueda prestar las ac laraciones que se ne
c e s i te n ,  y en su caso aceptar y firm ar el acta (leí reina te.

V alen cia  6 de M ayo de 1 8 47.?=CárJos  de V e r a . = R a m ó n  
M a r ía  M a i t i r u z ,  secretario .

E l  in tendente m ili tar  del distrito  de la capitanía  general  de 
las islas Baleares hace saber que debiendo contratarse  t í  s u m i 
nistro de utensilios de c>tas islas por lé im ino  de cu a tr o  añ os ,  ó 
contar  desde 1“ de O ctu bre  próximo hasta bu de S e t iem b re  de 
1 8 5 1 ,  con sujeción al pliego general de condiciones que eslaió 
de manifiesto en la secreta lía de esta in ten d e n c ia ,  y con arreglo 
á las ionnalidodeS establecidas en Rea 1 ¿ id e o -d e  2 6  de D ic ie m 
bre* de 1 8 4 6 ,  be dispuesta se convoque por medio dee este a n u n 
cio á uno pública y Joinnd lici tación ,  que tendrá lugar ante  el 
juzgado de esta intendencia el dio 1 5  de Ju n io  i iniicudiato a las 

¡ doce eu pun lo de su nía ña na , en que concluye el término pura 
la admisión de proposiciones.

E u  su cuiiseeuem-ia , la» personas que quieran  interesarse en 
este servicio podrán i em it irm e cu pliego cerrado y s e l la d a ,  con 
un sobie in ten u r  que indique el objeto del c o n te n id o ,  las pro- 

| piosicioues en que se fijen chu a  y term inante mente los precio* 
en que se convienen ó encarg¿u>c del su m in is t r o ;  en el concepto 
que fian de ser suscritas tam bién  y abonadas por persona ó per
sonas que á j, ti i. i o di1 este juzgado sean de conocida arra igo  y  
a l i c i e n t e  responsabil idad, que eu caso de duda podrá apreciarse 
y  haceise constar por los recibos de contribuciones corrientes sa- 
tislechas que gara un cen  la e jecución del servicio en Jos tcnm uus 
propuestos,  siendo preferida la que resulte mus ventajosa y  ac ep 
table  en La Ik itac iuu  ó que de hecho queduián su jetes cutre sí el

autor ó añlores de In proposición mas benefic iosa, c a * o ' j e 
esta dos ó mas las iguales,  con d  d** la mus inmediata ; sirv¡ t * 
lodos ellos de gobierno que el rem ale  no puede causar efecto ° l 
obtiene la aprobación de S. >].; qu» asimismo no se admitir.; ^  
C'te acto proposición que ¡Crezca de los requisitos que se exn^*11 
ni se presente d o  pues de la hora anunciada ; y que paca n Ue r'e<l* 
dan considerarse válidas y legales las adm itidas ,  se lequiere ^  
e l lici tador que la susci ibe  baya de estar presente ú leg a j , , * , '^  
representado en (d acto de la lici tación para que pueda 
las aclaraciones que se n e c o iu m  , y en su caso aceptar y 
td acta del n-mate. - Mr

P.drna 6 de M a y o  d e  1 8 4 7 . = M ; u n i e l  R o b le d a .= r J üsé Auiat
secreta l io. >

E l  intendente m il i ta r  del d i s h i to  de la capitanía general tJe 
las provincias Vascongadas hace saber  que  debiendo contratarse 
el su ministro  de pan y pienso á Jas tropas y caballos estantes 
transenntes en estas provincias por término de un año , ;i comfr 
desde 1? de O c tu b re  próximo v e n id e r o ,  con sujeción a] plk«0 
general de condiciones-que eslaiá de manif iesto en seci-eiada 
de esta intendencia ,  y con a irrg lú  á E.is iúi rnaltd.ades esiablerj. 
das en Real orden de 2 6  de D ic iem bre  de 1 8 4 6 ,  he dispuesto 
se convoque por medio de este anuncio á una pública y Jonnd 
l i c i ta c ió n ,  que  (e iidiá lugar a n te  fd juzgado de dicha intenicn- 
cía t-í dia 2 4  de J u l io  próxim o ú las doce e » 'p u n to  de su m, 
nana , en que concluye  el té rm ino para la admisión de projk. 
sudones.

E n  su cousecuí Ticia , las personas que  quieran  irileresarse e\i 
este sel vicio podrán re m il irm e  e n .^ ’ iígu eeiradrl y s e l l a d o , ^  
un sobn* in ter ior  que  indique el ob je to  del cuiUenido, Jas pju , 
pushiones en que  se lijen clara  y term inantemente los precios pu 
que se convienen ó encargarse del su m in is tro ;  en el coi'ictq»tnq11e 

i han de ><r suscritas  lambien y abonadas por persona ó .per.unas 
que  á ju icio de este juzgado sean de conocido a n a ig n  y solíden
te  re sp on sab il id ad ,  que en raso de d u la  podrá npm-iarse y ha- 
cersc  constar por los reci bos de coul ri bueioues cnrrieiites satisíc- 
clias que garanticen la ejecución de) servicio en los .términos pn,. 
pueblos, siendo preferida la (pie lesu he m as venlajosa y ¡acepta - 
ble eu la licitación ó que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
a utor  ó autores de la proposición mas beneficiosa , caso de sarde 
esta dos ó mas las igu ales ,  con el de la mas inm ediata ;  sirvienifij 
á to los ellos de gobierno que el remate no puede cau-ar clVitj 
si no obtiene la aprobación de S .  M .p q i ie  asi mi sino no se admi
tirá para este acto  proposición (pie carezca de los lequidtog (pie 
se exigen , ni se presente después de la hora anunciada } y que 
p u r a q u e  puedan considerarse válidas y legales las adm itidas , se 
requiere que el l icitador que la suscribe haya de estar presente 
ó lega Uñenle rep; escolado en el arto do la licitación pala, que 
pueda prestar  fas acia raciones que se necesiten,  y en su caso 
acep tar  y fi rmar el ac ia  del remate.

V ito r ia  8  de Muyo de 1 8 4 7 . = P e d r o  de S an  Martiu.^JuaEi 
C u r to ,  sccrctuiio .

B I B L I O G R A F I A .

r i l C C l O N A R L O  geográfico histórico de España por la Real ara- 
L f  demia de la 11 isloria.

Seccium 2 ' J= C o m p re n d e  la Rio ja  ó toda la provincia de Lo
groño y  a lgunos pueblos de la de Burgos. Si l  autor el individuo 
de niíineru D. Angel C as im iro  de G« iva ules.

U n vulúiuen en 4? m a y o r / S e  vende eu fa l ibrería  de Sojo, 
c a l le  de C a n e l a s ,  á *)0 rs. en lú s l ica .

Diserlücion solire la b isto i ia  de la náutica y de las riendas 
m atemáticas que han contribuido á su* progresos entre Jos es
pañoles.  Obra postuma del E x cm o .  S r .  D.  M a rt in  Feninndel 
Na va t i el e.

U n torno en 4? S e  vendé en la misma librer ía  á 2 0  ra- en 
lúslica.

p T B L I O T E C A  completa  de oratoria  sagrad;» , ó cofercinn se- 
I t c U  de discursos d o g m ático s ,  panegíricos' ,  inórales y <W- 

ti ina fes .para todas las fest ivi  bules y Srintos pti  tic i pales del año* 
que da á luz el presbítero D. J u a n  T ron cos» .

S e  han publicado ya o d io  tomos de esta interesante abra, 
y  las entregas i !  y 2® del tomo n oven o,  en el (pie se continúan 
las d om in icas :  signe ab ier ta  la susciipriou en M adihl  en la li
brería de P é r e z ,  ca l le  de C n r r . l n s ,  frente  al buzón del correo,, 
á 3  rs. cada  entrega .llevadas á Casa de los Sres  stlscritorcs, y í*|J 
las provincias en las l íb renos  y a attunr iadn- á 4  is. , lraneo de 
p orte ,  no recibiéndose e» estas suscrieiuiies m e io s  de o Ires eu/ 
l i e g a s ,  las q u e  serán rem it id as por el correo á los puntos doaiie 
designaren los interesados.

T A E D A D  M E D I A ,  historin general y descripción de ios traje*
. ■ y cuisKnnbies de aquella é p o c a ,  sacada de los inonurnealO*

del a rte  y manuscritos contemporáneos.
Contiene 4 5 6  .láminas primorosa mente  i lum inad as,  D mayor 

parte de ellas con hermosos n a lc e s  de oro y plata. Primera oíita 
de esta clase publicaba en España.

S e  han publicado las entregas de la 6 6  ó hi 6 9  inclusive.
Continúa Ki suscripción ó 4  rs. entrega en esta corte en 

l ibrería  de la >ra .  viuda de R a z ó la ,  y en Barcelona en Rs D 
A crdagiier , dé Oliveres  y  M o m n an y  , y  á 5  eu las piñicipd** 
del reino.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche.
I ?  Sinfonía .
2 ?  L a  acreditada comedia en tres a c to s ,  de Lope ue 

re fundida por D. Ju a n  E u gen io  H a r tz e t ib u sc h , titulada

L A  E S C L A V A  D E  S U  G A L A N .

3 ?  Boleras de la madrileña.  a #
4? T c r m in u iá  el espectáculo con la graciosa picM en 

acto  9 ti tulada

C O N  A M O R  Y  S I N  D I N E R O .  _


